SAG

Ministerio de
Agricultura

Gobierno de Chile

RESOLUCION EXENTA N2: 592/2021

DISPONE LA HABILITACION DELEGADA DEL
ESTABLECIMIENTO AL MERCADO O PAIS QUE INDICA.

Rancagua, 30/04/2021

VISTOS:

Lo dispuesto en la Ley N° 18.755, Orgénica del Servicio Agricola y Ganadero y la Resoluciéon N° 1.722 de
2017, que Actualiza el Sistema Nacional de Inscripcién, Mantencién y Habilitacién de Establecimientos
Exportadores de Productos Pecuarios para Consumo Humano y Deroga Resolucién N° 7.078 de 2011;
Resoluciéon N° 07 de 2019, de la Contraloria General de la Republica, que fija normas sobre exencién del
tramite de toma de razén y Resolucién Exenta RA N° 240/210/2021 de fecha 17 de febrero de 2021 de
la Direccién Nacional del Servicio Agricola y Ganadero.

CONSIDERANDO:

. Lo establecido por el Servicio Agricola y Ganadero para la habilitacién de los establecimientos
pecuarios de productos para consumo humano destinados a la exportacién,

. La solicitud de habilitacién al mercado/pais Hong Kong presentada por el establecimiento PRECISA
FROZEN STORAGE & SERVICES LTDA. en la Oficina SAG Rancagua e ingresada con el N° 02/2008, de
fecha 24 de Junio del 2008 vy,

. Que producto de la evaluacién realizada por el personal del Servicio Agricola y Ganadero, han aprobado
al establecimiento PRECISA FROZEN STORAGE & SERVICES LTDA., segun consta en Pauta de Evaluacién
N° 01 de fecha 30 de diciembre del 2020.

RESUELVO:

. Habilitase al siguiente establecimiento exportador de productos pecuarios para consumo humano para
que exporte el/los producto(s) derivados de la(s) actividad(es) y especie(s) que se indican, al mercado o
pais sefialado:

Razén Social: Frigorifico Precisa Frozen Storage & Services Ltda.

RUT: 77.448.630-5

Longitudinal Sur, Km 95.5, Sector El Vaticano,
Direccién: Requinoa, Regidn del Libertador Gral. Bernardo O
"Higgins.

N° de Registro LEEPP: |06-23

Mercado o Pais: Hong Kong




Producto

Actividad Especie |Linea (s) / (si
aplica)
Alimentos
Cerdo, |congelados
Pollo,  [Alimentos
Almacen Frigorifico Bovino, refrigerados
Pavo, Servicio de
congelado
Ovino

. La presente habilitacion se mantendrd vigente mientras el establecimiento indicado en el punto

precedente demuestre el cumplimiento de los requisitos que dieron lugar a la habilitacién.

Establézcase como periodo de validez de la presente resolucién desde su fecha de emisién hasta plazo
indefinido.

. Derégase la Resoluciéon N°6340 del 19 de noviembre del 2008, por estandarizaciéon de actividades,

lineas y formato.

ANOTESE Y COMUNIQUESE

LUIS CLAUDIO MARCELO ROI?RiGUEZ FUENTES
DIRECTOR REGIONAL REGION DE O'HIGGINS
SERVICIO AGRICOLA Y GANADERO

PMC/GLL/ART

Distribucion:

Oscar Eduardo Videla Perez - Jefe Divisién Proteccién Pecuaria - Oficina Central

Fredy Antonio Diaz Fernandez - Jefe(a) Oficina Sectorial Rancagua - Servicio Agricola y Ganadero -
Oficina Regional O'Higgins

Maria Patricia Miranda Cerda - Encargada Proteccién Pecuaria Regién de O'Higgins - Oficina Regional
O'Higgins

Daniela Alejandra NuUfez Diaz - Encargada OIRS-Dpto de Comunicaciones- Direcciéon

Regional Administracién y Finanzas Regién de O'Higgins - Oficina Regional O'Higgins

Raul Hernandez Butron - Representante Legal Precisa Frozen Storage & Services

Regién de O'Higgins Servicio Agricola y Ganadero - Sargento José Bernardo Cuevas N° 480 - Rancagua -
Teléfono: 72 - 2221109; www.sag.cl
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